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CONTRATO  X PROYECTO   FASE O ETAPA  No. Fase / Etapa:  

         

OTRO         

 

Los suscritos mediante el presente documento, dejan constancia del inicio real y efectivo del contrato 

No. PAF-ATF-O-052-2021, que tiene como objeto: CONTRATAR “EL PROYECTO 

DENOMINADO: “CONSTRUCCIÓN DEL INTERCEPTOR DEL ALCANTARILLADO 

LUGAR Y FECHA ANAPOIMA, CUNDINAMARCA. 3 DE ENERO DE 2022 

CONTRATO NÚMERO PAF-ATF-O-052-2021 

TIPO DE CONTRATO CONTRATO DE OBRA 

OBJETO 

CONTRATAR “EL PROYECTO DENOMINADO: 

“CONSTRUCCIÓN DEL INTERCEPTOR DEL ALCANTARILLADO 

SANITARIO DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE 

ANAPOIMA - CUNDINAMARCA FASE 1” 

NOMBRE DEL PROYECTO 

CONSTRUCCIÓN DEL INTERCEPTOR DEL ALCANTARILLADO 

SANITARIO DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE 

ANAPOIMA - CUNDINAMARCA FASE 1 

LOCALIZACIÓN DEL 

PROYECTO 
MUNICIPIO DE ANAPOIMA, CUNDINAMARCA 

VALOR DEL CONTRATO / 

PROYECTO 

CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES 

SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 

DIECISIETE PESOS ($5.396.649.417.00) M/CTE 

VALOR DEL ANTICIPO N/A 

CONTRATISTA 

CONSORCIO PROVINCIA 

R.L. PEDRO ANDRÉS ORTIZ C.C. 83.254.416 

• ORFI INGENIERÍA S.A.S. (35%) 

 NIT.: 900.616.351 

• INVERSIONES INSULARES S.A.S. (35%) 

NIT: 900.807.415 

• JAIME CARMONA SOTO (30%) 

 C.C.: 7.520.151. 

INTERVENTOR / SUPERVISOR 

CONSORCIO REDES CUNDINAMARCA 2021 

RL. MANEL LEOPOLDO RAMÍREZ 

• CONSTRUCCIONES ASESORÍAS Y SUMINISTROS A&S 

INGENIERÍA S.A.S. (50%) 

NIT: 830.023.766 

• TECNIPLAN INGENIERÍA S.A.S. (30%)  

NIT: 900.320.235 

• NELSON ERNESTO PEÑA RODRÍGUEZ (20%)  

CC: 79.977.831 

PLAZO ONCE (11) MESES 

FECHA DE INICIO 03/01/2022 

FECHA DE TERMINACIÓN 03/12/2022 
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SANITARIO DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE ANAPOIMA - CUNDINAMARCA 

FASE 1”, previo cumplimiento de los requisitos establecidos tanto en los términos de referencia como 

en los manuales operativos y de supervisión, así como de la suscripción y aprobación de la póliza de 

cumplimiento No. 15-45101134958 expedida por la aseguradora Seguros del Estado, y aprobada el 
día el 20 del mes de diciembre del año 2021, y de la  póliza de responsabilidad civil extracontractual 

No. 15-40-101074453 expedida por la aseguradora Seguros del Estado aprobada el día el 20 del mes 

de diciembre del año 2021, que están asociadas a la suscripción de este contrato. 
En consecuencia, se procede a la iniciación del contrato Nº PAF-ATF-O-052-2021, que tiene como 

objeto LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DEL INTERCEPTOR DEL 

ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE ANAPOIMA 

– CUNDINAMARCA FASE 1”, el día 03 del mes de enero del año 2022, el cual debe concluir el día 
03 del mes diciembre del año 2022. 

 

Para constancia de lo anterior, se firma la presente acta bajo la responsabilidad expresa de los que 

intervienen en ella. 

 

EL CONTRATISTA EL INTERVENTOR 

 

 

 

______________________________ 

 

 

 

______________________________ 

Firma Firma 

PEDRO ANDRÉS ORTIZ PASTRANA 

REPRESENTANTE LEGAL 

MANUEL LEOPOLDO RAMÍREZ LÓPEZ 

REPRESENTANTE LEGAL 

En representación del contratista de obra 

CONSORCIO PROVINCIA 

En representación de la interventoría 
CONSORCIO REDES CUNDINAMARCA 2021 

 

Nota 1: Para las firmas de los responsables, se debe referenciar todas las personas que intervienen en la suscripción del presente documento indicando nombre 

y cargo de acuerdo al tipo de contratación (obra, consultoría, interventoría, fases/ etapas, Acuerdo de Cooperación/Convenio/otros), así: 

Para Contratos de Obra, firman Contratista de Obra e Interventor. 

Para los Contratos de Consultoría, firman Consultor e Interventor. 

Para los Contratos de Interventoría, firman Patrimonio Autónomo, Interventor y Vo.Bo. Supervisor designado por Findeter. 

Para los Contratos o acuerdos de cooperación que no tienen interventoría, el documento deberá ser suscrito por el supervisor designado y el contratista. 

Nota 2: Si el contrato ha tenido alguna modificación mediante un otrosí antes de la firma del acta de inicio se debe tener en cuenta que las pólizas relacionadas 

en el presente documento deben cubrir lo establecido en el otrosí suscrito 


